
ASPECTOS GENERALES



Marco legal en la actualidad

Ley 30225: Ley de Contrataciones del Estado

Decreto Supremo N° 350‐2015‐EF: Reglamento del 
la Ley

Directivas emitidas por el OSCE.



3

Entidades del Estado

Bienes/Servicios/Obras

Fondos públicos

Contratación onerosa

Ámbito de aplicación:



Contrataciones con cargo a fondos públicos, 
son excluidos pero supervisados:

Donaciones
(25%)

OI, Estados, 
entidades 
cooperantes 

Supuestos de inaplicación:

Organismos 
multilaterales 
financieros



Contrataciones onerosas, son excluidas pero 
supervisadas:

Convenios de 
Cooperación, gestión 
u otros de naturaleza 

análoga

Nunca para 
encargar 

procesos de 
selección. 

Estos 
convenios si 

se encuentran 
incluidos



No obstante cumplir con las 4 características, 
son excluidos pero supervisados por el OSCE:

Contrataciones 
menores a 8 

UITs

Que se 
realicen con 
otro Estado

Proveedor único de 
servicios públicos

Proveedores no 
domiciliados



No obstante cumplir con las 4 características, 
son excluidos (sin supervisión del OSCE):

Contratos 
bancarios y 
financieros Locación de servicios 

con presidentes del 
directorio de 
empresas o entidades 
públicas

Servicio 
exterior y RREE

Remate público

Árbitros
conciliadores

Notarios

Salvo la 
contratación de 

seguros y 
arrendamiento 

financiero



Los contratos con el Estado se rigen por principios 
que sirven:

Interpretar Integrar

Principios generales del derecho 
público



Principios recogidos en la Ley N° 30225:

Transparencia  Publicidad Vigencia 
tecnológica 

Igualdad de 
trato

Competencia Libre 
concurrencia

Sostenibilidad 
social y 

ambiental
Equidad

Eficacia y eficiencia



¿Quienes son los actores de la contratación pública?

OSCE

ENTIDADES
PROVEEDORES
PARTICIPANTES

POSTORES 
CONTRATISTAS

PERÚ COMPRAS



En las entidades:

Titular de la entidad

Área usuaria
Órgano 
encargado de 
las 
contrataciones.

Comité 
de 
Selección

Responsabilidad de acuerdo al régimen jurídico 
que los vincule, civil y penal



Se encuentran impedidos de contratar con el 
Estado:

Absolutos Relativos Inhabilitados

Conyuge, conviviente, familiares y
personas naturales y jurídicas vinculadas

Personas jurídicas y 
naturales vinculadas


